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Excedencia para el cuidado de hijos

· +Legislación citada 

· art.29 .4 de Ley 30/1984 de 2 agosto 1984 

AL SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VELILLA
Ilmo Sr. Alcalde 
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Dña. Maria Campeiro Fernández, de nacionalidad española, mayor de edad, con DNI.: 45.678.910-Z, y con domicilio en Velilla (Madrid), C/ Lapiz 31, Código Postal 28430.

EXPONE 

PRIMERO.- Que ostenta la titulación académica de Master en Relaciones Laborales, obtenida en la Universidad Complutense de Madrid en 1998. 

SEGUNDO.- Que se halla en situación de servicio activo en la plaza de auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Velilla, perteneciente al grupo D, que viene ocupando en propiedad desde el 1 de octubre de 1997. 

TERCERO.- Que el día 14 de febrero de 2006 dio a luz un hijo, en el Hospital General de Madrid. Para acreditar este extremo se aporta certificado de nacimiento. 

CUARTO.- Que no desempeña ninguna otra actividad que pueda menoscabar el cuidado personal del hijo. 

QUINTO.- Que su cónyuge no está disfrutando de excedencia para el cuidado del hijo. 

Y por todo lo cual, 

SOLICITA 

Le sea concedida la excedencia voluntaria para el cuidado de hijos regulada en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, Artículo.29 .4 Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. (BOE de 3 de agosto)y declara ser ciertos los datos consignados en la presente instancia. 

En Monforte de Lemos a 18 de marzo de 2009
El solicitante

Fdo: Maria Campeiro Fernández

C/ Doctor Esquerdo nº 29, 1º D

28028 Madrid

Tf. 902.99.58.51


